
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

SHCP/ Octava Resolución de Modificaciones a las RCGMCE 
para 2013 y sus anexos 1 y 25. Requisitos para obtener la 

certificación en materia de IVA e IEPS 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (27 
de febrero) la Octava Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2013 y sus anexos 1 y 25. 
 
Esta Resolución entre otros aspectos contempla los requisitos para que los 
contribuyentes puedan obtener la certificación en materia de IVA e IEPS así 
como los beneficios que les genera. 
 
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el DOF, es decir, el 28 de febrero de 2014. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 

NÚMERO  2014-70 
FEBRERO  2014 
 


